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BOLETIN i OFICIAL
de IO provincia^de Logroño,

PRECIO DE lUaCRIPGlON

Nú meen suelto 0'50 eéntltnos 
mee corriente

Se publican los Atarles, Jueves y Sábados

Ueste fres mese* 0’71 y admitirán, para SU inserción, comunicaciones que no vengan
anteriores une peeeta r egistradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y enunelos oficia 
les y particulares <uc sean de 
pago, satisfarán DIBZ eOntic^ 
POR PALABRA y les anuMíos 
judiciales a elBce «Cntieaes; 
debiendo les ietereeadoc aere 
ditar antes de le puMiaeoiOsi 
y per medie de te eeereefoo 
diente Carta de >e*e. haber 
satisíeche su importe en le De
positarla de Fondos prorlnele- 
les. sin cuyo re fu is lío aS s« 
insertarán.

Se eu sol be en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El
:et«e da le suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 

>dr'hhs tffie Vengáfi* átompafiadas de su importe^ debiendo hacerlo los de fuera 
le le ee^el por medio dé fíbranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

«ión -«i .n ® legislacián penin sular a los veinte días de su prcmulB* ñ ““ "° ’* dispusiese otra eo se. Se entiende hecha la erdmutgaoiTn
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado..

GIFAJTfKIOH PROVIHC4AL

Pliego de condiciones de1 concurso para el nombramiento de Re
caudadores de Contribuciones en las-Zonas de esta provincia

El concurso se celebrará bajo las siguientes condiciones:
1.*—Las^onas recaudatorias de esta provincia que se sacan a 

concurso son las que actualmente existen con la misma denomina
ción y demarcación, y sus categorías, cargos, premio de cobranza y 
fianza son los que a continuación se expresan:

Zonas Cargo Categoría 
Ptas.

*

Premio en 
voluntaria

Fianza 
Ptas.

Capital 4-215-257’56 1/ I ’187 % 337.2'20’60
Alesánco 8‘9-085’57 3-‘ 2'(/)() 0/ «

/0 65.526’84
Alfaro 8f)2.()86’ 17 3-" ‘ ’939 % 68.966’89
.\rned 0 852.573’75 3-’ 2’586 0/

/0 68.2()5’(jo
A moi 599-442’5 2 3- 2’(/Xj /0 47-955’4“
Calahorra 1.396.261’91 3-“^ ‘ ’94<’ 0/

/o 1 1 1.7(X)’95
Casalarreina 670-365’76 3-‘ 2’91 r % 53.629’26
('er vera 563.233’53 3-’ 5’254 0/

/0 53.058’68
Haro ‘-7 2 3-599’46 2.“ ■2’(X)4 0/

/0 ‘37-887’9.5
Nájera 881 .(/13’99 3-* 2’748 0/

/0 7“-552’3‘
S. Domingo ‘-389.9t/)’7“ 2’586 0/

/0 ‘ ' ‘-‘99’97
'Porree i Iki 528.230’35 3-‘ 3’880 0/

/0 42.258’42
Villamediana 1.758.492’81 2 2’58(1 % 140.679’42

De conformidad con lo establecido en la Orden de 5 de Septiem
bre de 1940. si quedaran vacantes las zonas de Alesanco. Autol o 
Casalarreina, la.primera sé refundiría con la de Nájera, la segunda 
con la de Calahorra y Amedo, y la tercera con la de Haro, toman
do como base para las demarcaciones de lo> respectivos partidos 
judiciales para distribuir en la refundición los yuntamientos que 
componen las zonas vacantes; en cuyo caso las indicadas Zonas de 
Nájera, Calahorra, Arnedo y Haro, quedarían de la siguiente forma:

Zonas Cargo Categoría 
Ptas.

Premio en 
voluntaria

Fianza 
Ptas.

Nájera i.7(X)98y’56 2." 
V Calahorra 1.589.712’68 2." 

Arnedo 1.2 58.565’50 j.*
H aro 2.393. (}65 ’2 2 2. '

El premio de recaudación en el 
período ^ecutivo sería en la Zo 
na de la Capital el 40*/, del que a 
la Diputación correspondé con 
arreglo a la concesión y en las 
demás Zonas de la provincia el 
60®/. de dicho premio ejecutivo.

2.*—Podrán acudir a este con
curso los Funcionarios del Cuer 
po General Administrativo de es
ta Corporación, en la forma que 
se determina en el Reglamento 
del Servicio aprobado por ésta 
Diputación que éstuviesen en po 
sesión de sus respectivos empleos 
en propiedad antes del primero de 
Enero de 1943; lo.s Funcionarios 
de Hacienda que reunan las con
diciones exigidas para poder ser 
nombrados Recaudadores con 
arreglo al Art® 1® del Decreto de 
3 de mayo de 1940 modificado 
por el 13 de julio de 1941; y los 
Recaudadores no Funcionarios a 
que se refiere la Orden de 15 de 
abril del año actual y particula
res que lo deseen.

3*.—En las Zonas que al otor
garse este Servicio a la Diputa
ción estaban servidas por Recau
dadores no Funcionarios, ten
drán estos preferencia para con- 

“’<^33 % 136.079’16 
2’05' % 127.177’01 
2’681 % i(K).-685’24 
^’246 % 191.517’21

I tinuar en el cargo, o Zona que 
I venían desempeñando.

Con las que de estos queden 
vacantes y la.s demás se formará 
relación correlativa por la cuan
tía del cargo, y en las así nume
radas tendrán derecho preferente 
en las impares los Empleodos de 
la Diputación y en las pares los 
de Hacienda

í’or con iguiente para la adju
dicación se tendrán en cuenta las 
condiciones y preferencias esta
blecidas en la Orden de 15 de 
Abril último. Decreto de 3 de ma
yo de 1940 en relación con el de 
12 de julio de 1941 v demás Dis
posiciones legales sobre nombra
miento de Recaudadores.

Entre los Empleados de la Cor
poración, en el cupo de Zonas 
que le correspondan se proveerán 
las vacantes por rigurosa anti- 
güedid dentro del Escalafón, te
niendo en ''uenta que dentro de 
cada categoría se reservará el 
porcentaje de plazas señalado 
por las Disposiciones vigentes a 
los Funcionarios que además de 
reunir las condiciones señaladas 
les sean de aplicación los benefi 
cios del Decreto de 25 de .'Agosto 

de 1939 y Disposiciones comple- ' 
mentarias.

Entre los funcionarios de Ha
cienda se tendrá en cuenta para 
la provisión el orden y condicio
nes señalados en el repetido De
creto de 3 de Mayo de 1940 mo
dificado por el de 12 de Julio de 
1941.

Los solicitantes podrán aspirar 
a todas o partes de las Zonas 
anunciadas señalnndo el orden de 
preferencia, así como si acepta
rían en su caso alguna de las no 
comprendidas en sn instancia.

También podrán ser solicita
das las Zonas refundidas de .Ná- 
jera, Haro, Calahorra y Arnedo 
para el caso de que quedaran va
cantes las de Alesanco, Casala
rreina y Autol. I

4 *— Las solicitudes deberán ' 
ser reintegradas con timbre del ' 
Estado de l‘5O pesetas y timbre 
provincial de la misma cuantía; y 
se acompañarán a las mismas ne
cesariamente los justificantes de 
aquellas condiciones que se ale- ; 
guen 5" aquellos otros documen- ! 
tos que los interesados estimen 
convenientes al solicitar

Si se trata de b'uncionario.s Re
caudadores, aportarán certifica
ción de la Tesorería de Hacienda 
acreditativa de que reúnen las 
condiciones exigidas en el párra
fo l® art. 3® del Decreto de 3 de 
mayo de 1940.

Si se trata de funcionarios no 
Recaudadores, acompañarán ala 
instanci.i hoja de servicios sin ca
lificar, con la conformidad del Je
fe de la Oficina a que se encuen- 
adscritos.

Los que aleguen derechos re- 
conocido.s por la Ley de 2.5 de 
Agosto de 1939, acompañarán 
ademá.s la documentación que 
acredite su derecho a tales bene
ficios.

5.*— solicitudes deberán 
ser presentadas en la Secretaría 
de la Diputación del correspon
diente anuncio en el <Boletín Ofi 
cial del Estado».

' Terminado el plazo de presen- 
I tación de solicitudes no se admi

tirán ya documentos ni escrito de 
ninguna clast relacionado con las 
mismas y serán desechas las que 
no acompañen justificantes de lo.s 
méritos alegados.

I Dichas solicitudes pasarán a 
i estudio de la Ponencia de Hí - 

cienda que interesará de las De
legaciones de Hacienda o Cen- 1 

, tro donde los solicitantes estén 
adscriptos, las hoja.s de servicio, ' 
certificados calificados, y el in
forme a que hace referencia el 
art® 28 del Estatuto de Recauda
ción en su norma 2*, apartado D, 
y demás informes que se crean 
oportunos, proponiendo en su 
vista a la Comisión Gestora la 
resolució.i del Concurso o adju
dicación de Zonas, q le deberá 
tener lugar dentro del mes si
guiente a la terminación del pla

zo para la presentación de solici
tudes.

6*.—Los derechos y obligacio
nes de los que resulten nombra
dos, serán los establecidos en 
el Reglamento del servicio de 
Recaudación de Contribuciones 
aprobado por esta Corporación, 
y subsidiariamente los regulados 
en el Estatuto de Recaudación y 
demás disposiciones vigentes so
bre Recaudación de Contribucio- 
ne i que se hallen en vigor.

7.*—La fianza, en la cuantía 
cargo, deberá quedar 

constituida dentro de los 40 día.s 
ntaurales siguientes a la comuni 
cación de la adjudicación de la 
Zona, depositándose en la Caja 
de la Exema Diputación provin
cial en metálico, efectos públicos 
o cédulas del Banco de Crédito 
Local, o en la forma establecida 
en el Reglamento del Servicio 
para los Funcionarios provincia
les.

8®.—La Diputación provincial 
podrá establecer concientos con 
las cámaras oficiales o gremios 
respetando a los Recaudadores 
de las Zonas a quien se afecte el 
40®o/ del premio que corresponda 
a la Corporación para la Capital 
y el 60®/„ de dicho premio para el 
resto de la provincia.

9®—Los Recaudadores a quie
nes les sean adjudicadas Zonas 
de las que deba hacerse cargo la 
Diputación al comenzar el año 
de 1944; segúi lo establecido en 
el art. 1® de la Ley de 11 de abril 
de 1942, deberán hacerse cargo 
de las mismas con fecha 1 de ene
ro de dicho año de 1944.

Si con ocasión del Concurso y 
movimiento de personal consi
guiente quedaran desatendidas 
alguna de la.s Zonas Recaudato
rias de la.s que, con arreglo a la 
menCionada Disposición legal no 
deba hacerse cargo la Diputación 
hasta l® de Julio de 1944, la Cor
poración encargará provisional
mente del Servicio hasta dichi 
fecha a quien estime conveniente 
en las mismas condiciones seña
ladas al Recaudador en propie
dad.

10.—El Reglamento de Recau
dación del Servicio de Contribu
ciones y cuantos antecedentes 
tiene la Corporaeión provincial 
relacionados con este Concurs j, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación durante 
los días y horas hábiles de ofi
cina.

ADVERTENCIA
Conforme «on Lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Tinabre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los pfw liculai es o por míw> 
dato judioial a instaruáas de 
parte, «ctAián sufwlos al tim
bre ospeeial de una pesóla.
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(Continuación)

Número 
del 

catálogo

1

MONTES PUEBLOS ' Especie
Metros

cúbicos

Núm.
de 

áfbcles

LíiZÍAS

Gruesa Ramaje
Estéreos

Concepto
Tasación

Pesetas

PASTOS Tasación

Pesetas

Indemni
zaciones

Pesetas

OBSERVACIONES! j¡
Lanar

Cabrío | V acuno 

.1
Mayor Cerda

92 
93
94 
94
94 
94
94 
95
% 
97 
97
97 
97
97
97 ‘
97 
97
97 
97
97 
97
98 
98 
99
99 
W - 
99 
lüO 
101 
102 
103 
103 
104
104 
105
106 
107
107
107 '
111 bis 
112
112 
113-115

•116 
117

• 119 bis
120
121 
122
122
122 bis
123 
124
124 bis 
124 ter 
125. .
126 '
126 ;

Las Herías 
Matas del Pajar 
Monte Mayor

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Dehesa Hoyuela 
Hayedo y Dehesa 
Dehesa Lastornal

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id 
Id.

Dehesa la.s Matas 
Id.

La Pineda 
Id.
Id. 
Id.

Terrazas 
La Dehesa 
Ll Monte

L^ehesa y etc.
Id.

Moncalvillo 
Id.

Haidiílos 
'Dehesa del Monte

Mohosa etc.
Id. 
W.

Chaparral
Tabla Ha vedo 

Id. ■ 
' Bocino

La Dehesa 
Peña Untura 
Marroieras

Dehesa Boval 
Id.

Dehesa del xMonte

La Solana de Sta. María 
Quizan

Solana de Aguas Nevadas 
Velandia 
Es plegar

Valdeanco 
Dehesa Boyal 

Id.

Jalón 
Laguna

Id. 
Id. 
Id.
Id 
Id.

Luezas 
Id. 

Lumbreras
Id.

Pajares 
Lumbreras

. Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. y Comunero.s 
Id.
Id. 
Id. 

Lumbreras 
Montalvo 

V Muro 
Nestares

Id. •' 
Id.

Torrecilla 
Nieva

Id.' 
Id. 
Id. 
Id.

Ortigosa
Pinillos ' 

Id.
Pradillo 

Rabanera
Id.

El Rasillo 
San Roman

Velilla
Vadillos y Avella. 

Id.
San Rortián 

Id. y Comuneros
San Román 

Id. •
Velilla

San Román 
La Santa
Munilla

Pastos 
Rtible
Haya 
Id.

Roble 
Estepa

' Pastos 
Encina 
Pastos
Roble 

Pastos 
Roble 
Pastos

Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Brezo 
Roble

Id.
Pastos 

Id.
Ha va 

Id.
Brezo 
Pastos 
Encina 
Roble 
Pastos 
Brezo 
Haya

Id.
Pastos 
R< ble

Id.
. Id. ' 

Id.
Pastos 
\"arias 
Roble

Id. 
Id.

Pastos 
Id 
Id.

Roble 
Pastos 
Esbípa 
Pastos

Id. 
Id.

Id.
Id 
Id.

Estepa 
Id.

37‘846
63‘065
37‘728

44*065
46‘745

25
26
50

50
51

130
132

60

300' 200
45
40
64 

300

' 50 50

1001 200
ipo' 100

200 
200

130 40

'65
60 

200

30 50
150 150

100
150 100
150 100

40, 60
200, 200
200, 100
567 ¡ 300

300
70 20

180 100
120 60

100

150 !

200 
300

Vecinal 
Id.

Subasta 
Id. 
Id. 
Id.

Vecinal 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Subasta
* Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Vecinal 
Id. 
Id.

Subasta 
Id. 
Id.

Vecinal 
Id. 
Id. 
Id.

Subasta 
Vecinal 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Subasta 
Id.

Vecinal 
Id

Subauta 
Vecinal 
- Id.

Id. 
Id 
Id. 
Id.
Id. 

subasta 
Vecinal 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

" Id.

2 400
3.269‘15
4 894‘58 
2.903*68 
1 200

450

1.200

900

1.200
■ 1.200

900

4.099*55 
4.172*15 
1.200

330
1 350

600
1.200
1 200

390 
1.800 
3.590 
7.470

1.800
800

1.380
900

400

909

600
900

lio, 
400

450

650 
2500

750 
400 
700 
600 
600 
600 
400,

500

3500

500 
300 
400 
961

961 
928
355 
273 
563

300 
.500

^35 
626 
200 
200 

. 200
200 
470

150 
650 
18G 
250 
200 
700 

‘ííOO
225

115 10
450 75

500 75

166 32
250

130

220 250
- 130

400 300

50 65
120
350 40
315 /4

315 , 44
663 ’ 61

5
81! 45

142 52

40
480 75

210* 40
756 48

40' 30
124 94

19 20
909 . 30

• 400 15

hS

25
10

50
12 

'32

80

80
100

30
34

35
45

!

' ■ 36
i Q,

34
30

1

i 62
i 11
j 39
i

i .

1
1

r 20

i

100

33

20

30

1

i

! -

' 2.675 
10.175

11.375
120

6.060
16.750
1.400

7.500
4.000
7.000
6.000
6.000
6.000
4.000

‘ 9.715
1 400

29 000

3.225
3.600
8 290

10.190

10.190
15 500

1 850
3.605
6.175

2.400
11.330

6.265
15.490 
i.ooa
2.050
4 830
1 695

16.775

750
3 250

900
7.475
1.000
3 500

10 700
2.625

41'75 
.555*90 
132'80 
198*30 
138'40
51'40 

394*90
30*75 
73*05

582'25

59'75
16 ‘25 
100
145 
142'50 
142'50

- 142'50 
115
38‘25 
38'25

260'05

494'25 
165'15 
167'38
28'25 

195*75
89 90 

336'35 
350'65

9 15 
282'70 

. 295*95
57'50 

119'90 
421*60 
130'20 
310*10'
64'80 

449'10
38'25 

339'95 
237 .

46 - 
30'11 
76*80
51*20 

116*65
26'90 
11'10 
43
70'50 
70'90 
15'70 
74

246'50 
206‘65

Yaburdón
Fuente Vecinos

Gratuitos los pastos

Gratuitos
Para Pajares
El Aigal n® 1
El Tajedo n° 2
La Liova n° 3
Borreguil n” 4

Id n® ■ 5
Id n® 6
Id n® 7

Para San Andres 
Gratuitos

Camino de la Vena 
Rozo el Pino

Id Id 

*

100 m/3 de piedras de 
yeso 250Idemnizacio- 
nes 36'75 pts.
Las leñas son Monte- 
mediano

La Bardera
Cerro Buitre

11 de septiem
bre de 1943 

B
o

letín O
fic

ia
l 

____
_______________

Página 2

SGCB2021



para el año 1943-44 y que han de eje-

Número 
del 

catálogo
MONTES PUEBLOS

. -

J, .¿¡Especie
Metros

cúbicos

Núm.
de 

árboles

LEÑAS

Concepto
Tasación

léeselas

PASTOS Tasaoión

Pesetas

Indemni- 
zaciodes

Pesetas

OBSERVACIONESLanar Cabrío Vacuno Mayor CerdaGruesa Ramaje
Estéreos

127
128
1'29
130

El Monte
La Dehesa 
I layedo 

Las Cuestas

"5
La Santa 

Santa María
Id.

Treguajantes

Estepa 
Id. 

tiaya 
Roble

¡

50
20

100
25
30
20

Vecinal
Id;
Id.
Id-

300
100
390
180

525

800

5 1

130
200

27
27

■
34
34

20
1.290

845
6.695
3.000

295'45
29 00

110'55
63 90

Cultivos 4 Has 124 
pesetas

130
131
132
132

Id.
La Dehesa 
Espinedo

Id.
Terroba' 

Torrecilla

Pastos 
Roble 
Pastos

1
50j 50

Id.
Id.
Id.

450 6'5
928

345
663'

30

61:

40
30
10

850 
8-500 

15.500
107'50
234'20
51'40

Gratuitos

Id. Id. Roble 300 Subasta 1.200132
133
134
134
135
136
136
136
136
136

id
La Dehesa 

Dehesa de Hovo 
Id. 

Dehesa Palahcar 
Monte Real

Id.
Torre 

Torremuña
Larri ba

Id.
Id.

Piedra 
Roble

Id.
Pastos
Pastos
Varias

50‘000 i

100'• 
. 25

i
•

200'

100
20

200

id.
V^ecinal 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

900
' 210

1.800 '

5f)5

666

210
272

333

. 103
37
40
55
83

60
36

40

30 8.270 
4 995

()60 
1.225 
9.583

18'40 
17P20 
76'45
9'70

50'65 
454'40

Piedra tasación 125 
pesetas se subasta 
por 5 años siendo es
te el L’

Id. San Roman id. 200 200¡ Id. 1.800 333 83
1

9.583 454'40Id.
Id.

.W-

A jamil 
Rabanera 

Larriba y Comros

Id 
Id. 

Estepa

100
100

100:
100
300

id.
Id.

Subasta

900
900

1.800

333
333

166
166

41
42

i
4.796
4.797

227'20
227'20
57'4013/ Dehesilla 1 revijano Encina i 5ü! Vecinal 200 ¡

40 400 '>8G5lú8-140 
138-140 
118-140 
138 140

Ollano etc 
Id.
Id- 
íd.

Villanueva 
id.
Id 
Id.

Roble
Id.
Id.

Brezo

49'450
27‘380

250
150

250. 
370 
225'

i

200

100

Id.
Subasta 

Id
Id.-

2.100
6.674'80
3.892'40

600

604 270

. 1

74

1
r

30

’¡

50 8 730 528'65
342'85
209'70

19'10

Llanito de San Pedro 
Lagunilla

11 de septiem
bre del943 
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cutarse '*?" aprovechamientos comprendidos en el plan forestal
Orden de^Mild^terio de%?X*?Æ®inHÂ^A pinos, haya y roble que se ejecutan en los montes de esta provincia durante el afío forestal de 1943-44 en cumplimiento a lo establecido en la
aprovechado'"u ?ra¿i?sás^‘laStradlV^, í’ ■''^'"atantes a quienes se les adjudiquen los aprovechamientos, a reservar y entregar el 16 por ciento del volumen total del 

orden pwiMmíSlmoTnS^ establecidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de fcha 12 de marzo de 1943 (B. O. del Estado de 14 de marzo de 1943); lijando en la anterior
En la Orden aprobatoria dtl Plan P'nresfal Tt?'' ^us distintas clases y categorias que cumplan con las condiciones oficiales de los pliegos vigentes y puestas sobre vagón ferrocarril.

pastos aprobatoiia dtl Plan Porestal de 1943-44 por el Ilsmo. Sr. Inspector Geneneral de la 3.* Inspección Regional Forestal establece la siguiente condición para el disfrute del aprovechamiento de

se les co*;^ed?e?aproXh^tent^de*’S¿tó^^^^ **’ s^Pe^ior a los fijados en el Plan vigente, deberán sustituir los Ayuntamientos, a los cuales
sación con el fin de uue la tasación deFPHn nñ ganado cabrío, que res ilten con exceso, por otras especiesde ganado, en la parte proporcional que corresponde bajo el tipo de ta
sación t on ei nn üe que la tasación del Flan no sufra variación, es decir, que cada cabeza de ganado cabrío será sustituida por tres cabezas de ganado lanar o una de vacuno. i J .P

Logroño 24 de Agosto de 1943. El Ingeniero jefe José Saladar '
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Jefatura de Obras Públicas
AXrxCK) I

Realizado el cobro del libramien- 
lo para pago del expediente de ex
propiación de las fincas (x:upadas 
en el término' municipal de Ortigo
sa de Oameros con motivó de la 
construcción del trozo tercero de la i 
('arrêtera de tercer orden de la de 
Soria a Logroño a Mancilla, be dis
puesto señalar el día 15 de septiem
bre del corriente año. a las diez de 
la mañana para proceder al pago de 
dicho expediente en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de Or
tigosa de Cameros,

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que puedan con
currir los interesados provistos de 
la hoja de precio, advirtiéndoles 
(jue no se. admitirá representación 
alguna, sino por medio de poder 
debidamente autorizado.
Logroño, 10 de septiembre 1943.

El Ingeniero Jefe.

Administración de Rentas 
Públicas

Circular dando normas para la con
fección de los Padrones de Paíen== 
te de Automóviles clases A. y D. * 
(Contribución de usos y consumos) 
y B. y C. (Contribución Industrial)

Para el debido cumplimiento de 
1 opreceptuado en el Reglamento 
de 28 de junio de 1927 para admi
nistración y cobranza de la Paten
te Nacional de Circulación de Au
tomóviles y disposiciones posterio
res complementarias, los Ayunta
mientos de esta provincia deberán 
proceder sin demora a la formación 
de los Padrones ue han de servir 
de base para la imposición y co
branza del impuesto en sus clases 
A. y D. (Contribución de Usos v 
Consumos) y B. y C. (Contribu
ción Industrial) para el próximo 
ejercicio de 1944, teniendo en cuen
ta las siguientes reglas:

I .* Los Padrones de las clast's 
IL y C'. se encabezarán con el epí
grafe de. C'ontribución Industrial v 
lo sde las clases A. y D. con el de 
Contribución de L’sos v Consumos.

2 .“^ En los Padrones de clases 
B. y C'., cuyas cuotas son las seña
ladas en la Sección de la Tarifa 
adicional a la C'ontribución Indus
trial (Boletín Oficial del Estado de 
16 de noviembre de 1941) se liqui
dará, en- la casilla de Recargo, el 
•5 itx) de la cuota, como Re
cargo Municipal, no olvidando de 
consignar también el importe se
mestral de la Patente o trimestral 
cuando se trate de taxímetros.

3 .’ Los Padrones de las cla.ses 
y I)., e rda columna Recargo 

se consignará el 3 por .00 en coV.- 
cepto de premio de rocaudación, 
sobre ¡as cuotas que so ^señaladas 
e nel arrículo 88 de ía Lev de Rt- 
torma Tributaria de ;6 d'é diciem
bre de 1940 (Boletín Oficial .del 
Estado del 22) y artículo 7.° del Re
glamento de 28 de junio de 1927, 
para la solases A. y D. respect i xa- 
mente, no olvidando tampœo ci n- 
signar e limporfe sen'estral de la 
Patente .

4 .^ Los Padrones se lorm.'trán 
en el mes de septiembre v estarán 
expuestos al público durante is 
días. ’

5 .* Dicho.s Padrones por dupli
cado y co nsus listas cobratorias, 
acompañados con las reclamacio
nes, si las hubiere, serán remitidos 
a esta Administración, adjuntando 
a los mismos la certificación acre
ditativa de su exposición al pú
blico.

6 .* Los Padrones se formarán 

independientemente po rcada una • 
de las clases .\, B, C y D, en que 
se clasifican los vehículos sujetos 
a limpuesto, distinguiendo en los 
mismos las tres secciones siguien
tes :

a) X'ehículos sujeto.s al pago de 
Patente.

b) Vehículos exentos en virtud 
de baja provisional, debidamente 
aprobada, y

c) V’ehícúlos exentos totalmente 
por estar incluidos en las disposi
ciones de lartículo 13 del Regla
mento de 28 d ejunio de 1927.

7 ..* La formación de cada Pa
drón se efectuará numerando corre
lativamente sus asientos, pero de
jando entre uno y otro tres línea.s 
en blanco, para hacer constar las 
variaciones que ocurran durante su 
vigencia, debiendo además consig
nar e Inombre y dos apellidos del 
propietario del vehículo, domicilio 
del mismo, lugar o garage donde 
encierra el coche, fuerza del mismo 
referida en H .P., marca, matrícu
la, número y demás datos que figu-- 
ren en las casillas de los impresos 
reglamentarios.

8 ."^ Los expresados Padrones 
no sufrirán más variación o altera
ción que las procedentes de altas o 
bajas que oportunamente se comu
nicarán por esta Administración.

9 .* Los Padrones deberán rein
tegrarse con pólizas de 1’50 pesetas 
los originales y de 0’25 pesetas la 
copia y lista cobratoria .

10 .* Los Ayuntamientos en cu- 
Vos términos municipales no exis
tan vehículos de motor mecánico 
de alguna de las cuatro clases en 
que están divididos, remitirán una 
certificación por cada una de las 
cuatro cases, acreditando este ex
tremo.

11 .* Los señores Alcaldes se ser
virán comunicar a esta Adminis
tración que queda nenterados de la 
presente Circular .

Si la aplicación de la presente 
C'ircular suscitase alguna duda a 
los señores Alcaldes y Secretarios 
encargados por precepto legal de 
la formación del documento cobra- 
torio (|ue la motiva se servirán ex
ponerla ¿i esta Administración de 
Rentas Públicas, en la seguridad 
de que inmediatamente les será sol
ventada.

Espera esta Administración del 
reconocido celo de los señores Al
caldes y Secretarios de la provincia 
el más exacto cumplimiento de la 
presente Circular, acometiendo la 
formación del documento cobralo- 
rio tan pronto reciban las variacio
nes de alta o baja que, en relación 
co nio sPadrones de 1943 les serán 
comunicadas, sin perjuicio de los l 
trabajos preparatorios que estimen 
necesarios, en forma que no agoten 
los plazos señalados para su remi
sión a estas Oficinas.
Rdoíx' ’S \ 8 vja.mc .guabm frrr

Logroño !.° de sptiembre 1943
El AJmi.nistrador de R. Públicas

Minhterio de la 
Gobernación

----- o-----

Dirección General de Seguridad
1156

Por algunos Comandantes de 
Puesto de la Guardia Civil, se 
consulta a esta Dirección (¿ene- 
ral, si procede permitir la salida 
de explosivos de los polvorines 
que tienen bajo su intervención, 
únicamente con la autorización 
de la Jefatura de Minas.

Sin duda esta consulta obedece 
a no haber interpretado bien, la 
Circular núm. 80 de 22 de julio

I

último, toda vez que lo que se in
teresa relacionado con la Jefatu
ra de Minas es con el fin de que 
este Organismo lleve su control 
técnico; por ello al hacer la tra
mitación del expediente de ex
plosivos, la Autoridad Guberna
tiva 1 ecabará el informe del Inge
niero Jefe del Distrito Minero res
pectivo, pero nunca estos pueden 
autorizar por si la salida de ex
plosi vo.s expedida por las Autori- * 
dades que en el mismo se deter
mina. I

Dios guarde a V. E. muchos ! 
años.

Madrid, 23 de agosto de 1943. 
El Director General,

Administración'de 
Justicia

EDICTO T155
D. Luis Moroy Fernández, 

Abogado, Actal Juez de Primeia 
Instancia de la Ciudad y Partido 
de Logroño.

En virtud del presente hago 
saber: Que en este Juzgado Se- 
cjetaría del que refrenda, pende 
ejecución procedente de ejecuti
vo seguido por D.* Juana Cabe
zón Bordo contra Agapito Ruiz 
López, mayores de edad y veci 
nos de Logroño y Calahorra res
pectivamente, en reclamación de 
cantidad; en cuyos autos, con es
ta fecha se ha acordado sacar a 
subasta por término de ocho días 
los bienes embargados al deman
dado, siguientes:

Seis toneladas de remolacha, 
tasadas en mil quinietas pts.

Uuna yegua de 18 años, negra, 
tuerta, de poca alzada, quinien
tas pesetas

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día treinta del próximo mes y 
hora de las once de la mañana; 
advirtiéndose que no se admiti 
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y 
que podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que 
par í tomar parte en la subasta 
habrán de consignarse previa
mente una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del va
lor de los bienes que sirve de ti
po para la subasta.

1 )adf en Logroño a 30 de Agos
to de 1943.

El Secretario Judicial

1153
Cédula de Citación

Aimendilla, Miguel, Alférez 
provisional de Infantería que 
prestó US servicios en el Regi
miento dí guarnición ea Logro 
ño, cuyas demás circunstancias 
y íictual paradero se desconoce, 
comparecerá en el términ'»de 
cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción n.® 2 de Valladolid, al 
objeto de prestar declaración en 
-sumario n51 de 1943 sobre es
tafa contra Luis Manuel Méndez 
de Vigo del Arco, apercibido que 
de no hacerlo le parará el consi
guiente perjuicio.

Valladolid 3 de septiembre de 
1943.

El Secretario Judicial

EDICTO 1168
En virtud de lo acordado en 

providencia de 31 de marzo pró
ximo pasada,, dictada por el se
ñor Juez de Primera Instancia nú 
mero tres de esta capital, en los 
autos de prevención: de ofiicio 
del juicio de abintestato de doña 
María del Carmen Robles Irazo- 

qui, natural de Logroño, hija de 
Luis María y de Angela, que fa
lleció en su domicilio en esta ca
pital, calle de Monteleón núme
ro I0, el día 28 de noviembre úl
timo, a los setenta y cinco años 
de edad, en estado de soltera, se 
se anuncia su muerte sin testar 
y por este segundo edicto se ha
ce un nuevo llamamiento a los- 
que se crean con derecho a la he
rencia de la causante para que 
comparezcan a reclamarla ante 
este Juzgado dentro del término 
de veinte días, con apercibimien
to de lo que haya lugar en dere
cho si no lo verifican, y se hace 
constar qu al primer llamamien
to no ha comparecido ningún pa
riente a reclamar la herencia.

Madrid 26 de Agosto de 1943.
El Juez de 1.* Instancia Intno.

REQUISITORIAS

Marcelo Matilla Aparicio, ma
yor de ‘^dad, de estado soltero, 
de profesión vendedor abulrnto 
de novelas y folletos, y última
mente con residencia en Logro 
ño, calle Lr Cadena, n®. 9,com
parecerá en el término de diez 
días ante la Fiscalía Provincial 
de Tasa de Logroño, al objeto de 
ingresar en ue Batallón de Tra 
bajadores, y cumplir la codena 
que le ha sido impuesta por la 
Fiscalía Superior de Tasas, eu el 
expdiente n®. 1259 d *1 año 1942 de 
esta I iscalía Prvincial. bajo 
apercibimiento que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Palmira (barcia Valdiyielso, de 
30 años de edad,' soltera, de pro
fesión S. L y últimamente coi 
residencia en Baracaldo (Vizca
ya), calle de San Vicente, n®. 40, 
comparecerá en el término de 
diez días, ante la Fiscalía Pro- 
yincial de Tasas de Logroño, al 
objeto de ingresar en una Cárcel 
de Mujeres, para cumplir la con
dena que le ha sido ímpueí^a por 
la Fiscalía Superior de Tasas, en 
el expediente n® 1252 del afio 
1942 de esta Fiscalía Provincial, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugr.

Dado en Logrofio, a 25 de a 
gosto de 1943.

El Fiscal Provincial de Tasas

Ayuntamiento de Alfaro
EDICTO

1165
Aprobado en principio por el 

M. I Ayuntamiento de mi presi
dencia un Expediente de Suple
mento de Crédito en el Presu
puesto Ordinano vigente, impor
tante de ptas. *23.400 (veintitrés 
mil cuatrocientas) se expone al 
público por un plazo de quince 
días hábiles a los efeetos de re
clamaciones, en la Intervención 
Municipal, conforme preceptúan 
los Artículos 11 y 12 del Regla
mento de Hacienda Municipal vi
gente.

Alfaro 4 de septiembre de 1943
El Alcalde,

Tnp. Provincial
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